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Visto el HRC N' 22520-2024 y la documentaciÓn que se adiuntan en un

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N' 4118-2023-GRP-110000 de fecha 24-10-2023,

la Procuraduría Pubtica Regionat ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo realizando el
cátcuto y reajuste, posterior a ello cumpla con las gesfiones pendientes a la programaciÓn y priorización

det pago de ia remuneración personal en base al 2%o por cada año laborado teniendo como remuneración

básica to dr'spuesfo en el Decreto de tJrgencia N' 10í2001 , compensaciÓn vacacional más rnfereses

legales así como de ta bonificación transitoria para homologación (TPH) a pañir del 01-08-1991 hasta el
2i-11-2012, así como el pago de los devengados e lnfereses legales de acuerdo a las sentencias
judiciales (EXPTE JUDICIAL N' 00335-2019-0-2004-JR-LA-01) a favor de doña GLORIA ELVIRA

BRICEñO AVALOS, identificada con DNI N" 40810185, en calidad de apoderada comÚn de la causante:

ISRAELA AVALOS GALVEZ, ex pensionista de la Dirección Regional de EducaciÓn Piura; teniendo en

cuenta que ha cesado con 46 años - l0 meses - 20 días al 01-07-2002 según la RDR N' 1297-2003.

Que, asimismo con Resolución N' Quince de fecha 11-10-2023, N" Trece de

/,'>.'.-- <.^\ fec¡a 1&05-2023, N' Nueye de fecha 27-07-2022 y N" Cinco de fecha 23-08-2021 (EXPTE JUDICIAL N"

{-\7 "i* \¿--Vosss-zo1g-o-2004-JR-LA-01); emitidas por el Juzgado Civil Transitorio de Chulucanas REQU/ERE

i::l %f '\ilumpta 
ta entidad demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días

\:'¡\ (rfft Jéhe1¡rcs con cumplir con las gesfiones pendientes a la programación y priorización del pago de la
f " :] _/.u./remuneración personal en base at 2%o por cada año laborado teniendo como remuneraciÓn básica lo-;;ii¡.,/ 

dispuesfo en el Decreto de urgencia N' 105-2001 , compensación vacacional más intereses legales así

como de la bonificación transitoria para homologación (TPH) a paftir del 01-0&1991 hasta el 2111-2012,
asi como el pago de los devengados e intereses /egales

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimienfo de estos, se hacen de

carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, adículo 139", inciso 2

concordante éon et añículo 4' del Texto Únia Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

et que ¡ndica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as decislones
judiciates, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
'efectos 

e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en atenciÓn

at lnforme No 190 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por la Oficina de

Administración, Equipo de Remuneraciones donde se /e eslá reconociendo los devengados respectlvos;

De conformidad con la Ley N' 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para el año

Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional llo 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as

facultades confiere e/ D.S. N' OO1-201*MINEDU, DS. 01 102-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -

G O B I ERNO. REG I O N AL-P I U M-G R;

SE RESUELVE:

ART1CULO PRIMERO: RECONOCER A dOñA GLORIA ELVIRA BRICEÑO

AVALOS, identificada con DNI N" 40810185, en calidad de apoderada común de la causante
TSRAELA AVALOS GALVEZ, ex pensionista de la Dirección Regional de EducaciÓn Piura;
otorgándote ta cantidad de 5,436.75 soles, por el pago de la remuneración personal en base al 2%o

poréada año laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia
-N" 

1O;2OO1, compensación vacacional más intereses legales a partir del 01-0*2001 hasta el 17-11-

2004, asi como de ta bonificación transitoria para homologación (TPH) a partir del 01-08-1991 hasta
et 17-11-2004, asi como el pago de los devengados e inúereses legales, en cumplimiento del
mandato judicial (D@TE JUD\C\AL N" 0033F2019-0-200+JR-LA-01) y el OFICIO N" 4118'2023-GRP'
|IOOOO de fecha 2+10-2023 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura, tal como a

continuación se indica:

I

ñ'
"i'1

¡ ri\

t .{',/:*]/

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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TOTAL DEWNGADO POR LA DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSONAL CON WGENCIA
DEL 01-09-2007 AL 17-17-2004 1,540.92

TOTAL DEWNGADO POR LA COMPENSACION VACACIONAL CON VIGENCIA DEL 07.09.
Voot tL 77-77-zoo4 150.00

lortL wrmrsrs LEoALES AL 77-71-2004 76.20

ITO TAL B O N I Fr CAC| O N T RAN SrT O Rl A P ARA H O Nt O LO G ACr O N (TP H) CO N W G EN Cr A D EL
0 1 -08- 199 1 AL 77-7 1 -2004 2,420.63

TOTAL INTERESES LEGALES AL 77.77.2004 1,249.00

SUBTOTAL PAGO DE LA DIFERENCIA DE BONIFIACIONES A RECONOCER (TPH y BON.
PERSONAL) ===>

4,777.55

SUBTOTAL INTERESES LEGALES A RECONO(fif ===2 1,325.20

TOTAL DEWNGADO A RECONO(fiP ===2 5,436.75

DEVENGADOS:

anricuto SEGIJNDo: -DtsPoNER a la oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Rqional., suieto a lo dispuesto por La Ley N' 30137, Ley que
establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector

010019

BRICTÑOART1CULO TERCERO: NOtifiCAr A dOñA
AVAIAS, en Jr Puno N" 509 Chulucanas - Piura y demás esfamentos
AFECIESE : PENSIONISIAS
E]ECT FUN DIV,FUNC GR.FUN
300 24 0s2 0716

É. wil,NrER

PROG
9002

ACTIVID.
5000997

NATUML
7.OO 2.2.

Director Regional de Educación
Piura

WCHGRIDREP
IIRPIOADIT
GCHCHIREG Y .ESC.
RESUITADTT
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